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En el marco del memorando de entendimiento firmado entre la Secretaría de la CITES y la UNCTAD, mediante un 
proyecto patrocinado por el Gobierno de Suiza, ambas organizaciones han desarrollado conjuntamente un sistema 
de permisos electrónicos basado en la nube que brinda un apoyo automatizado para la solicitud, tramitación, 
emisión y reporte de permisos. La infraestructura técnica del servicio central está inicialmente alojada y mantenida 
por la UNCTAD, es decir, Software as a Service (SaaS).

Esta solución de permisos electrónicos está dirigida principalmente a las Partes de la Convención que no tienen 
acceso a sistemas electrónicos de gestión de permisos. El sistema, conocido como “Sistema SIDUNEA eCITES” 
no requiere experiencia técnica avanzada ni sistemas informáticos en las Autoridades Administrativas (AA) y se ha 
desarrollado para mejorar la capacidad de las AA de controlar el comercio de las especies incluidas en la CITES.

La Solución Estándar eCITES puede ser de particular interés para las Partes en la Convención CITES que 
no dispongan de un sistema de permisos y deseen implementar una plataforma lista para usar, que cumpla 
plenamente con la Convención y las recomendaciones de automatización. El sistema está en funcionamiento en 
algunas Autoridades Administrativas CITES competentes desde 2020, y puede implementarse en cualquier país 
que lo solicite. Las Partes pueden optar por la Solución Completa si es necesario cumplir requisitos nacionales 
muy específicos y/o cuando el intercambio electrónico automatizado con otras Partes sea una prioridad.

La Solución Estándar eCITES o la Solución Completa pueden ser implementadas mediante un acuerdo de asistencia 
técnica entre la UNCTAD y el país beneficiario. Los pasos de ejecución se describen en la presentación oficial de 
eCITES, y se resumen en la sección Implementación de la Solución Estándar eCITES del cuadro siguiente. 

Gestión de permisos electrónicos: Solución Estándar vs Solución Completa 
eCITES – Requerimientos de negocio, flujos de información, capacidades/funcionalidades del sistema

Solución 
Estándar

Solución 
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Requisitos del marco de implementación de eCITES y de los permisos electrónicos

•	 En conformidad con los 4 pilares del marco de implementación de eCITES

•	 En conformidad con la CITES “Electronic Permitting Toolkit V 3.0” sobre el uso de formatos comunes 
de intercambio de información, protocolos y normas para las Partes que aplican sistemas de emisión 
electrónica de permisos CITES

•	 Compatible con la interfaz de programación de aplicaciones (API) de la lista de control “Species+/
CITES”

Gestión electrónica de permisos

•	 Automatización de los procedimientos básicos de permisos CITES que permite un entorno sin papel

•	 Responsabilidad y transparencia en el proceso de tramitación de permisos: quién, qué, cuándo, dónde

•	 Acceso inmediato a los todos los permisos: solicitados, pendientes de aprobación, así como a los 
emitidos

•	 Interacción entre negociantes y funcionarios gubernamentales mediante acceso en línea, formalmente 
establecida y con registros auditables

•	 Procesos de tramitación de permisos más eficientes con mejores controles, trazabilidad de todas las 
decisiones y menos posibilidades de procedimientos informales

•	 Garantiza el cumplimiento de las disposiciones de la Convención CITES

•	 Acceso desde cualquier dispositivo que cuente con un navegador de Internet

•	 Configuración flexible para la evaluación automática de las tasas de tramitación de permisos, basada 
en condiciones y normas. Facilidad para registrar pagos mediante pagos electrónicos (e-payment), 
cuentas de pago anticipado o manual
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•	 Facilidad para adoptar medidas nacionales más estrictas e incluir algunas especies no registradas en 
CITES

•	 Automatización de otros procesos para apoyar diversos modelos de negocio y legislaciones nacionales.

•	 Adquisición legal reforzada y dictamen de extracción no perjudicial: Control avanzado de cuotas, 
trazabilidad, flujo de trabajo con la Autoridad Científica, asignación de tareas

•	 Integración y mantenimiento de una base de datos de instalaciones registradas

•	 Automatización de exenciones y procedimientos especiales aplicables a casos particulares como 
efectos personales y enseres domésticos, recuerdos turísticos, exposiciones itinerantes, tránsito/
transbordo

•	 Uso de procedimientos simplificados, en la emisión de permisos y certificados, para así facilitar y 
agilizar el comercio de especies, con impacto prácticamente imperceptible en la conservación de las 
mismas

Control electrónico

•	 Permitir a las autoridades aduaneras y a otras autoridades competentes cumplir sus tareas utilizando 
dispositivos móviles

•	 Gestión electrónica del riesgo aduanero para las especies incluidas en la lista CITES y los controles 
específicos

•	 Reutilización de los datos de eCITES para la trazabilidad, el control de extremo a extremo y la visibilidad 
de la cadena de suministro

•	 Intercambio electrónico de permisos con administraciones de aduanas y agencias de control en frontera, 
incluida la integración con sistemas de Ventanilla Única

•	 Integración de modelos de firmas y sellos de las Autoridades de Gestión

Intercambio electrónico

•	 Intercambio electrónico transfronterizo seguro y fiable y verificación de los datos de los permisos CITES 
con EPIX (sistema electrónico de intercambio de información sobre permisos)

•	 Intercambio de información con otros sistemas y bases de datos policiales, por ejemplo, nCEN (OMA), 
SADC-TWIX (TRAFFIC), ETIS (TRAFFIC)

Informes electrónicos

•	 Informe anual sobre el comercio de especies incluidas en los Apéndices de la CITES de acuerdo con el 
formato estándar y las Orientaciones para la preparación y presentación de los informes anuales CITES

•	 Informes ad hoc sobre el comercio CITES

•	 Informes sobre especies no reguladas por la CITES

•	 Panel de control con la clasificación de las especies comercializadas incluidas en la CITES y el tipo de 
permiso emitido por año

•	 Informe anual de comercio ilegal sobre todas las incautaciones por infracciones relacionadas con especies 
incluidas en los Apéndices de la CITES, utilizando el formato estándar para el informe anual de comercio 
ilegal de la CITES y las Orientaciones para la preparación y presentación del informe anual de comercio 
ilegal de la CITES

•	 Informes ad hoc sobre el uso de los cupos, la gestión de las etiquetas y las cantidades reales exportadas. 
Informes personalizados sobre otros fines distintos de los volúmenes comerciales y el comercio ilegal.

•	 Informes financieros sobre las tasas de tramitación de permisos

•	 Informes personalizados y análisis estadísticos para reforzar los FND
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Mientras que la infraestructura técnica del servicio básico está inicialmente alojada y mantenida por la UNCTAD 
(SaaS), los países/AM son propietarios de sus respectivas implementaciones del sistema, incluido el código 
fuente del sistema. Una Parte puede optar por operar la solución en su propio país, o dentro de un centro regional 
eCITES respaldado un grupo de países.

e c i t e s . o r g

@UNCTAD ASYCUDA @CITES

Principales razones para escoger la solución: maximizar el valor comercial (“mejora operativa”) y mantener 
la relación costo-eficiencia (“relación calidad-precio”) al mismo tiempo que se garantiza una transición fluida y 
sencilla de los procedimientos actuales al nuevo sistema (“sin interrupciones”). 

https://asycuda.org
mailto:info@cites.org
https://cites.org/
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https://www.youtube.com/@unctadasycuda/videos
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https://x.com/UNCTADASYCUDA

